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VISTO:

Lo dlspuesto en los artlculos 115 y slgulentes del D.F.L. No 1, de 2005, del Ministerlo de

Salud, a¡tículos 24, 25,26 de la Ley No 19.966, artículos 24, ?,5, 76 V Z7 del Decreto

SuprJmo No 136 de Salud, de 2005; el CapÍtulo VI ftulo IV del Compendlo de Normas

Rdm¡n¡strativas en Materia de Benefictos de la Superintendencia de Salud, la Resoluclón

No 1600 de 2008 de la Contraloría General de la República; y el nombramlento de que

da cuenta la Resoluclón No 9, de 16 de enero de 2012, de la Superintendencla de

Salud, y

COHSIDERANDO:

1. Que, como prescribe el aÉículo 24 de la Ley No 19.966, es funclón de esta

drpirl"llndencia, velar y fiscallzar los cumplimientos cabales y oportuno¡_de las leyes

élñit*."¡ones refertdas al Régimen de Garantlas Explícltas en Salud (GES), tanto por

¡ur ¡ntiituciones de salud prévisional¡ Por el Fondo Nacional de Salud, y por los

prestadores de salud.

Que, por su partef el Decreto Supremo No 136, de 2005, de Salud, que aprobó el

ÉgÉmento que establece las normas para el otorg_amtento, efectividad y cobertura

flninciera ad¡c¡onal de las GES, en 
'su 

artículo 25, reiteró la obligaclón de los

;Giád;r"s de informar y deJai constancla escrlta de la clrcunstancla de haber

inroimaao a los beneficiariós qui se les ha confirmado el diagnóstlco contenido en las

éeS, iá"ioitn" a las lnstruccloires que fije la Superintendencla de Salud'

eue, al efecto, esta Superintendencia emltló el Oficlo Clrcular \F134, del 30 de Junlo de

i00É, complementaáo'por el Oficio Clrcular IF/REG/No 50, del 18 de nov-iembre de

2005; dispóstctones actüatmente contenidas en el Capítulo VI Título IV del Compendlo

de Normas Adminlstrativas en Materia de Beneficlos de la Superlntendencia de Salud,

en que se instruye 
"i 

uto óur¡gatorio de-un Formularlo de Notiflcación de la Información

otoroada a los paclentes ggS por los prestadores, formularlo que se encuentra

dtspónlble en la página web instltuclonal de este Organismo.

Que, e! 6 de Febrero det 2Q!2, el Subdeparta.mento de control de Garantías de salud

de esta Super¡nten¿enc¡a, án n iciuilf ¿a¿ denomlnado Subdepartamento de

Ftscaltzactón GES, ,ál¡.ó úna flscall.áli¿n al prestador de salud "CESFAM Morza"'

¡;ttl;;¡; a vertft'car 
-l 

cumplimlento de la obllgaclón de notlflcar a todo paclente a

quü;;" te dlagnoitiára uni patología o condii¡ón de salud amparada con las GES'

üié"irá en las 
-normas 

citadas. Oe eita fiscallzación se constató que, de una muestra

de 20 casos, en el 45oA de ellos ei citado prestador no dejó constancla de la

notificación hecha al Paciente GES.

Que, por Ordlnarlo lFlNo 1023, de 08 de febrero de 20L2, se representó al Dlrector del

SESFAM Morza, el líiumpl¡mtlnto aÑeJar constancla de la notlficaclón al paclente

égS 
"n 

todos los casos que correspondía efectuarla'

Que, en los descargos-hechos valer con fecha 27 de febrero de 2012' el Dlrector (S)

der .ESFAM Morza señara que der 4-5% ¡; ras not¡f¡cacrones Indrcadas sin respaldo,

exlsten 6 casos ;"-1;* t'i-á*lttt" iu-n"t¡náclón, aunque el dato. se encontraba

Incompleto y sólo en 3 casos no se présenta la documentaclón que deJa constancla de

la notificaclón'

3.

4,

5.

6.

fl



7.

Agrega, que con la flnalldad de enmendar los errores, tomaran las medidas pertinentesy reforzará aún más el control Interno.

Que, anallzados los antecedentes acompañados, cabe señalar que la obllgación de estaSuperintendencla consiste en verificar Ll. cumpilmtentó de ta olttgaclón Ée not¡ttcar alpaclente GES, fiscallzaclón que se efectria a través áÁ ia so¡¡citud de las constanclas
lue deben quedar en copia en el respectivo prestador, J-arp"i[j¿-" de estasuperlntendencia, de a-cuerdo al procedtmlento estául.ir¿o dn el óaíñi; úi Títuto IV9tl compendio de Normas Admlnlstratlvas eñ Nii.rra de Beneflctos de laSuperlntendencia de Salud.

Al respecto, en la flscalización practicada ha quedado acredltado que en el CESFAMMorza, no se había implementado el procedimíento dL not¡flcac¡¿n-á1oáor- lo. ..ro,GES que procedía,

Que, en relación con el resultado de fiscalizaclón, es necesarlo hacer presente que laobligaclón de efectuar la referida not¡R¿ción, iiáü pJi ou¡eto que tos beneftctartospuedan eJercer de manera informada tos ben'eRciár í qu. tienen derecho, pudiendoverificar el curnplimiento de la garantía o_e opo,rtuÁ¡alJ due el régimen contempla. porlo tanto, la falta de constancta áe la nottflcaitd il; ;ie r"procr,a at SESFAM Morza,constltuye una infracclón tanto al texto corno at espíritu de d teglsiuiio" qúá reguta elRéglmen de Garantías Expllcitas.

Que los descargos formulados no tlenen el mérito de desvlrtuar la lrregulartdadcometida por el CESFAM 
fvlo1za, por cuanto el rnlsmo o¡r.aor (s) del establecimientoreconoció et Incumprimiento de ia'obilgacrón sin Ju;;;" ;;prrcaciéí qr"ll"*.urrr".

Que, habléndose acreditado la Infracclón y considerando el modelo de atenclón delRégimen GES, ésta no. puede qulá"r srn sanción, por lo que en mérrto de loprecedentemente expuesto, y en virtud de las facultadbjJe que estoy envestida;

RESUELVO!

Alt'lot{EsrA*lgtllll $fl: pol el lncurnptimiento def deber de deJar constanciaescrlta que Informó a sus paclentes de ta confti.mac¡ón ¿rae.¿;iü;;;n probtema desalud, en la forma prevlsta en el capítuto vr rltrn ry i¿t-ñiJni¡o de NormasAdmlnistrativas en Materia de Beneflélos de la iuperintendencia de salud, lo quecontravlene la obllgaclón legal p."utrt. en el lnctió'zo del a.ti"rloá de ta Ley No

8.

9.

10,

- Alcalde la ltustre Municlpat¡dad de Teno.
- Subdepartamento de Fiécalizac¡ón CeS,- Unldad de Coordinación Legal y Sanciones.
- Oficina de partes.

A N óTES E, CO]II U I{ ÍQUESE, ]IIOTIFÍQU ESE Y ARC HTVESEI

IT{?ENDEI{TA

CESFAM Morza.

DE SALUD

1 de Eu or1glnal, 1a Reeoluclón Exenta IF/N"372
Qf4Sf".", " 

*" Be encuentra suscrita por Ia

Certiflco que e1 documento que antecede es
del 11 de Junto de 20f2, glre conE
Sra. t1l1ana E6cobar Alegrfa, en su
de salud de ta SUPERINTENDENCIA Oe SA¡UO,\¡

Santlago, 12 de ,Junlo de 2012.
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